
1 
 

         
 

INFORME 
 SEMANA DE REPRESENTACIÓN 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Despacho del Congresista 

Justiniano Rómulo Apaza 

Ordóñez 

 

Abril 2018 

 

 

 

me 



2 
 

PRESENTACIÓN 
 

El artículo 23 literal f) del Reglamento del Congreso de la República  establece que es deber de los 
parlamentarios trasladarse a las regiones por las cuales fueron elegidos durante cinco días laborables 
continuos cada mes, a fin de realizar sus labores de representación y fiscalización de forma 
descentralizada y con atención directa de la población. En este marco normativo, cumplo con presentar 
el informe de mis actividades desarrolladas en la región Arequipa entre los días 23 a 27 de abril de 2018.  
 
En tal sentido, en el presente informe se detallan las audiencias públicas realizadas, la asistencia a 
eventos de exposición y discusión sobre temas de interés general, visitas protocolares en el marco de mi 
labor de representación y la información de la atención a los ciudadanos en la sede de mi oficina 
descentralizada en la ciudad de Arequipa. 
 
En esta oportunidad se concretó una agenda debidamente programada para cumplir con diversas 
acciones de representación. Estas acciones se resumen en reuniones llevadas a cabo con los titulares 
de entidades de alcance nacional, como la presidenta ejecutiva de EsSalud, así como con autoridades 
regionales y locales, como la gobernadora regional y el alcalde de Caylloma.  Con ellos, y en reunión con 
representantes de la sociedad civil, se pudo dar cuenta del trabajo realizado y se pudo arribar a 
compromisos que tiendan a la solución de los diversos problemas que se presentan en las respectivas 
instituciones. 
 
Asimismo, y como es cotidiano en los viajes de representación que realizo, tuve la ocasión de atender a 
diferentes ciudadanos y representantes de las organizaciones arequipeñas, quienes me expresaron sus 
respectivas problemáticas, luego de lo cual se asumieron la realización de acciones, gestiones u 
orientación a fin de viabilizar o dar solución a sus reclamos y pedidos.   
 
Del mismo modo, en mi condición de presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del 
Parlamento, pude presentar y compartir líneas de trabajo con los ciudadanos y diversas organizaciones 
de trabajadores, quienes tienen una natural expectativa por la labor y la agenda de los temas que se 
desarrollan en la presente legislatura.  
 
Las actividades llevadas a cabo fueron la expresión de un trabajo abierto, transparente y con absoluta 
vocación de servicio frente a las necesidades legítimas de la población. Con ello, reafirmo mi 
compromiso con el desarrollo del país bajo una perspectiva de estricta priorización de la garantía de los 
derechos fundamentales de todos los ciudadanos en condiciones de igualdad.  
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1. REUNIÓN CON AUTORIDADES 

 

Durante la semana de representación se llevaron a cabo reuniones con las siguientes 

autoridades: 

 

- Presidenta ejecutiva de Essalud 

- Gobernadora Regional de Arequipa 

- Congresistas de la región Arequipa: Miguel Román, Sergio Dávila, Horacio Zeballos y Ana 

María Choquehuanca. 

- Alcalde Caylloma. 

 

2. INSTITUCIONES VISITADAS 

- Hospital de Yanahuara de Essalud. 

La visita se llevó a cabo conjuntamente con la presidenta ejecutiva de Essalud, Fiorella 

Molinelli, con la finalidad de comprobar in situ los principales problemas que aquejan al 

nosocomio, en especial, aquellos que tienen que ver con la atención de los pacientes y la 

gestión de las autoridades. 

 

Se pudo visitar la cocina, las instalaciones que albergan los medicamentos, las habitaciones 

de los pacientes, la sala de emergencia, entre otros. Se pudo conversar con el nuevo 

gerente de la Red Asistencial, quien asumió compromisos para la mejora de los procesos. 

Del mismo modo, la presidenta ejecutiva anunció la ampliación de los turnos para atención y 

la implementación del presupuesto descentralizado para agilizar el proceso de compras. 

 

Asimismo, se pudo gestionar una reunión de los trabajadores con la presidenta ejecutiva 

para que puedan exponer asuntos vinculados con sus demandas laborales, así como la 

aplicación de la Ley que los pasa del régimen CAS al régimen del D.L. 728. 

 

Congresista Justiniano Apaza recorre el hospital de Yanahuara junto a la presidenta 

ejecutiva de Essalud, Fiorella Molinelli 
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En la inspección realizada por el congresista Justiniano Apaza y la presidenta 

ejecutiva de Essalud, Fiorella Molinelli, se encontraron una serie de deficiencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Congresista Justiniano Apaza escucha las quejas y preocupaciones de los 

asegurados 
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- Institución educativa Inmaculada Concepción 

La visita se realizó con el objetivo de fiscalizar los avances de las obras de ampliación y 

mejoramiento en infraestructura de la institución, lo que repercutirá en mejorar las 

condiciones  para la formación integral de los alumnos.  

 

La inversión que realiza el Estado es de más de 6 millones de soles y comprende la 

construcción de 7 pabellones: 15 aulas, 3 para primaria y 12 para secundaria,  2 

laboratorios, 1 sala de cómputo con 48 computadoras, 2 ambientes para talleres, 1 

biblioteca,  1 área de administración, entre otros. Fue satisfactorio corroborar el notable 

avance de las obras, que superan el 90% de ejecución. Luego de conversar con los 

ingenieros y la directora del centro educativo, se pudo tomar conocimiento que a finales de 

mayo se inaugurarán los nuevos ambientes que beneficiarán a los más de mil alumnos que 

alberga el colegio. Debe anotarse que desde el inicio del pedido de mejoramiento de las 

condiciones de la institución educativa, mi persona se mantuvo con la mejor disposición por 

apoyar la gestión respectiva, que beneficiara a los alumnos,  

 

Congresista Justiniano Apaza inspecciona los avances de las obras de ampliación 

y mejoramiento en infraestructura de la institución 
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Congresista Justiniano Apaza tomó conocimiento  que  en mayo estarán 

terminadas las obras de ampliación y mejoramiento  

 

 

Congresista Justiniano Apaza junto a la directora del colegio Inmaculada 

Concepción, Eva Bellatín Pérez   
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3. REUNIÓN CON CIUDADANÍA – ORGANIZACIÓN SOCIAL 

En esta oportunidad se atendió a un nutrido número de ciudadanos y representantes de 

organizaciones, a quienes se les brindó información, se gestionaron sus requerimientos en el 

marco de ley, se les asesoró legalmente, entre otras acciones. Las atenciones se desarrollaron 

los cinco días de la semana en horario de oficina. Entre las atenciones, se pueden mencionar las 

siguientes: 

 

- Psicólogos que trabajan en el sector público  

Manifestaron que en sus centros de labores se están vulnerando sus derechos laborales, 

pues sus contratos pertenecen al régimen CAS, lo que hace que cada tres meses vivan una 

situación de incertidumbre ante el riesgo de pérdida de sus trabajos. Asimismo, denunciaron 

problemas con los procesos de convocatoria de personal. Además, solicitaron que el 

congresista se dirija a la autoridad competente a fin de dar cumplimiento a la Ley N° 29719, 

en el extremo que todos los colegios cumplan con contratar psicólogos, lo que beneficiará a 

la formación integral de los estudiantes. 

 

Acciones: Se ha dirigido un oficio al ministro de Educación, solicitando información sobre el 

cumplimiento de la ley indicada y el detalle de las acciones correctivas, de ser el caso. 

Asimismo, sobre el asunto de los contratos CAS se les informó sobre el dictamen que la 

comisión de Trabajo y Seguridad Social del Congreso ha aprobado recientemente la 

eliminación progresiva del indicado régimen. . 

 

- Ciudadano José Serna Vargas 

Solicita se evalúe su caso ante la ONP, pues no se le estaría reconociendo sus derechos de 

forma debida. 

Acciones: se ha cursado comunicación a la ONP, encontrándose a la fecha pendiente de 

emisión de informe por parte de la entidad previsional. 

 

- Ciudadanos adultos mayores 

Manifestaron que la Ley del Adulto Mayor no se viene cumpliendo de forma integral. 

Solicitaron  la necesaria emisión del reglamento y un adecuado sistema de control. 

Acciones: Se cursó oficio al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para que 

impulse  la emisión del reglamento de la citada norma.  

 

- Ciudadano Washington Velazco Flores 

Manifestó que en la actualidad viene sufriendo un descuento indebido por parte del Poder 

Judicial, por concepto de alimentos, lo que ha comunicado oportunamente sin tener 

respuesta hasta la fecha. 

Acciones: se ha cursado un oficio al Poder Judicial, trasladando el pedido y que, en el marco 

de sus atribuciones, informe sobre la situación descrita, considerando que es un caso de un 

adulto mayor que no se encuentra en buen estado de salud.  

 

- Reunión con trabajadores del régimen del D.L. N° 276 de Essalud 
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Solicitaron se priorice y apruebe el Proyecto de Ley N° 2149-2017, que precisa el cálculo de 

la compensación por tiempo de servicios para los trabajadores de Essalud que pertenecen al 

régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276. 

Acciones: Se les informó que la Comisión de Trabajo y Seguridad Social aprobó el dictamen 

correspondiente, encontrándose el mismo pendiente de inclusión en la agenda del Pleno, lo 

que he solicitado en reiteradas ocasiones. 

 

- Conciliadores de Arequipa 

Informaron que en el Ministerio de Justicia existe una Comisión de Reforma del Código 

Procesal Civil, que ha aprobado retirar la obligación de la conciliación como etapa previa al 

proceso judicial, posición con la que no están de acuerdo. Precisaron los argumentos de su 

disconformidad. 

Acciones: Se les indicó que, en su oportunidad, cuando el planteamiento llegue al Congreso 

se trasladará a la respectiva comisión sus apreciaciones a fin de que puedan ser 

debidamente merituadas.  

  

- Pensionistas del régimen del D.L. N° 19990 

Solicitaron, a propósito de la discusión sobre el proyecto de ley que crea una comisión 

evaluadora sobre la nivelación de sus pensiones, que se incluya la participación de un 

representante de los pensionistas.  

Acciones: Se les informó sobre las mesas de trabajo que se están promoviendo sobre el 

particular y que el pedido será considerado oportunamente.  

 

- Posesionarios de la Asociación Granja Huerta La Nueva Molina – Uchumayo 

Explicaron la situación difícil por la que atraviesan ante la proximidad de la ejecución de una 

orden de desalojo. Luego de que se les explicara que por mandato de la Constitución, las 

sentencias judiciales no pueden ser frustradas por la intervención del Parlamento y que 

siempre se debe actuar de conformidad con la ley. Solicitaron una audiencia con la 

Superintendencia de Bienes Nacionales. 

 

Acciones: Se ha hecho la gestión para que los representantes de la asociación tengan una 

cita en la Superintendencia de Bienes Nacionales, donde se les pueda informar sobre la 

regularidad de sus acciones. 

 

- Historiadores 

Solicitaron información sobre el trámite parlamentario del proyecto de ley que crea el Colegio 

de Historiadores. Pidieron que se impulse la aprobación correspondiente.  

Acciones: Se solicitó a la Comisión de Educación del Congreso poner en debate y priorizar 

la mencionada iniciativa en su respectiva agenda.  

 

- Taxistas 

Manifestaron los principales problemas que tienen para acceder a la prestación del servicio 

debido al requisito de  afiliarse a una empresa. Por ello, hay mucha informalidad (indican que 
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es el 50%). También se discutió la verdadera necesidad de requerir examen de reglas de 

tránsito para los choferes que necesitan renovar sus licencias de conducir. Solicitaron se 

impulse el proyecto de ley que autoriza excepcionalmente la circulación de vehículos de taxi 

con características técnicas por debajo del peso y cilindrada mínima. 

Acciones: Se les informó que el proyecto de ley señalado fue presentado por mi persona y 

que, en su oportunidad, se pidió formalmente a la Comisión de Transportes la priorización 

respectiva. Se ha reiterado la solicitud de priorización a la Comisión mediante oficio.  

 

- Ciudadano Mario Chávez Herrera 

Denuncia que hasta la fecha no han empezado las evaluaciones correspondientes a la 

Comisión Médica Calificadora de Incapacidades en la Red Asistencial Arequipa. En ese 

sentido, solicita mi intervención para solicitar lo propio. 

Acciones: Se cursó oficio a la Red Asistencial Essalud de Arequipa solicitando información 

sobre las razones de la falta de acciones sobre el particular, asimismo, se requirió 

implementar las gestiones correctivas en el tiempo inmediato. 

 
4. PARTICIPACIÓN PÚBLICA (PONENCIAS / PARTICIPACIÓN SOCIAL) 

 
4.1 Audiencia pública sobre empleo público y fin del régimen CAS 
  
El 26 de abril se organizó la audiencia pública: Empleo público y fin del régimen CAS en el 
Paraninfo de la UNSA. Se contó con la participación de especialistas en Derecho Laboral, 
dirigentes sindicales y congresistas. El objetivo era dar a conocer los principales alcances del 
dictamen sobre la materia recientemente aprobado en la Comisión de Trabajo y Seguridad 
Social, que presido. 
 
Se expuso que el dictamen acumula 8 proyectos de ley de bancadas como Frente Amplio, 
Fujimorista y Acción Popular. Se incorpora progresivamente a los trabajadores CAS a los 
decretos legislativos N° 276  ó N° 728, según corresponda, en un plazo de 5 años. Los criterios 
de incorporación son antigüedad, edad, cuotas de discapacidad e igualdad de género. La 
novedad es el establecimiento de la estabilidad laboral, siendo que desde la vigencia de la ley y 
hasta la incorporación, los contratos CAS se vuelven indeterminados. Solo será válido un 
despido por causa justa, por lo que procede reposición. La ley se financia con cargo al 
presupuesto de cada entidad y el reglamento deberá aprobarse en 60 días, luego de publicada la 
ley.  
 
Finalmente, se absolvieron algunos cuestionamientos que en los últimos días han desinformado 
a la población sobre el dictamen aprobado. Así, se formularon las siguientes precisiones: 
  
1. Sobre el número de empleados públicos beneficiados: Según el Registro Centralizado de 

Planilla del sector público, a setiembre de 2017, laboran 156,440 trabajadores CAS, por lo 
tanto, las abultadas cifras que se publicitan son falsas.  

2. El mayor costo: El MEF dice que la medida costará 2,178 millones de soles. Esto es falso 
porque supone que el pase se dará inmediatamente. El dictamen aprobado respeta la 
disponibilidad presupuestal, por ello plantea la incorporación progresiva en un plazo de 5 
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años (20% cada año). Así, los saldos no ejecutados y el crecimiento anual del presupuesto 
permitirá absorber alguna demanda adicional. 

3. Sobre las modificaciones presupuestales: El MEF cuestiona la autorización para realizar las 
modificaciones presupuestales; sin embargo, no acepta que la norma prevé que dichas 
modificaciones no afectarán “el gasto e inversión en infraestructura y demás elementos 
necesarios para la prestación idónea de los servicios”. Esta autorización es imprescindible 
porque es necesario modificar el tratamiento presupuestal de la planilla CAS (de servicios a 
personal y obligaciones sociales). 

4. Desequilibrio económico: Desde siempre los gobiernos y el MEF, cuando se trata de 
reivindicaciones laborales (sueldos y pensiones), alegan el fantasma del desequilibrio 
económico; sin embargo, cuando otorgan privilegios tributarios a los grandes empresarios 
ese argumento no se aplica. El 2017 las devoluciones de impuestos alcanzaron 15,129 
millones de soles que equivale a 2.5 puntos porcentuales del Producto Bruto Interno (PBI); y 
esta es una de las causas más importantes del déficit fiscal que no se quiere reconocer. 

5. SERVIR: Oponerse al dictamen es estar a favor de promover la desigualdad y la precariedad  
laboral. La oposición, alegando que se frustra el régimen SERVIR, es injustificada. Desde la 
vigencia de la ley SERVIR ninguna entidad se ha incorporado a este régimen, ni siquiera el 
MEF que, se supone, es el emblema de las reformas. 

 
 
 
 

Congresista Justiniano Apaza expuso los principales alcances del dictamen que 
elimina el régimen CAS, aprobado en la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, 

que preside 
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En audiencia pública participaron especialistas en Derecho Laboral, dirigentes 
sindicales y congresistas 

 

 
 
 
 

Trabajadores del sector estatal cuestionan el injusto régimen CAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



13 
 

4.2 Conferencia de prensa sobre el proyecto Majes Siguas II y recientes actos de 
corrupción 
 

El 25 de abril, conjuntamente con el Sindicato de Trabajadores de AUTODEMA, se brindó 
una conferencia de prensa en la sede de mi despacho congresal en Arequipa sobre el 
proyecto Majes Siguas II y recientes actos de corrupción en la institución. 
 
La reunión contó con la presencia de periodistas de diversos medios de comunicación de la 
región y del ámbito nacional. Debe indicarse que en la conferencia se pudo dar a conocer 
los principales alcances de la moción presentada por mi persona ante el Congreso, la que 
fue aprobada por unanimidad por el Pleno recientemente y que permitirá conformar una 
comisión investigadora del proyecto Majes Siguas II en el Parlamento. Dicha comisión 
tendrá un plazo de 180 días para investigar el proceso de concesión, así como las acciones 
implementadas en sucesivas gestiones en el Gobierno Regional de Arequipa desde el 2003 
hasta la actualidad. 
 
 
 

Congresista Justiniano Apaza y Sindicato de Trabajadores de AUTODEMA 

expusieron sobre el proyecto Majes Siguas II y recientes actos de corrupción en la 

institución 
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4.3 Reunión sobre impulso de proyecto de ley para damnificados del sur  
 

A iniciativa del Gobierno Regional de Arequipa, se llevó a cabo una reunión con la 
gobernadora regional de Arequipa, funcionarios del Ministerio de Vivienda, alcaldes de la 
provincia de Caylloma y congresistas de la bancada arequipeña (Miguel Román, Sergio 
Dávila, Ana María Choquehuanca) con la finalidad de analizar y apoyar un proyecto de ley 
que establece medidas para atender a la población damnificada con vivienda colapsada o 
inhabitable y a la población damnificada con vivienda con daño recuperable tras el sismo de 
2016 en Arequipa. 

  
En tal sentido, se concluyó en que es de suma urgencia atender a la población damnificada 
que hoy no puede acceder al Bono Familiar Habitacional y al Bono de Protección de 
Viviendas Vulnerables a los Riesgos Sísmicos. Son aproximadamente más de mil familias 
que serían beneficiadas con la norma. Para el Bono Familiar Habitacional, se reconocería al 
damnificado mayor de edad que no tenga familia, a los herederos de la vivienda por el 
fallecimiento del titular. Además, al poseedor que cuente con autorización del propietario, y 
también al poseedor sin autorización del propietario bajo la modalidad de adquisición de 
vivienda nueva. De aprobarse este proyecto de ley, también se flexibilizarán algunos 
requisitos, exonerando a los damnificados de procesos largos para lograr ser beneficiarios.  
 
Luego de la evaluación, se firmó un acta de compromisos vinculados al impulso de la 
iniciativa descrita. En acto público, entregué a la gobernadora regional de Arequipa el 
proyecto de ley, el mismo que fue presentado durante el tiempo en que previó el acta antes 
mencionada. Igualmente suscribí el proyecto de ley multipartidario, cuya coordinación está a 
cargo de la congresista Choquehuanca. 
 
Finalmente, cursé un documento al presidente del Consejo de Ministros para que se agilice  
la reconstrucción del sur, ya que hay lugares, como Caravelí, que se encuentran en total 
abandono. 
 

 

Congresista Justiniano Apaza firma acta de compromisos para impulsar iniciativa 
legislativa para damnificados del sur 
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Congresista Justiniano Apaza junto a la gobernadora regional, congresistas por 
Arequipa y alcalde de Caylloma 

 

 
 
 

Congresista Justiniano Apaza anuncia que presentará proyecto de ley para atender 
a la población damnificada del sur 
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4.4 Audiencia sobre el proyecto Majes Siguas II 

A iniciativa del congresista Horacio Zeballos, el 25 de abril, se desarrolló en el Paraninfo de 

la UNSA una audiencia pública sobre el avance y estado actual del proyecto Majes Siguas 

II. La cita contó con exposiciones de representantes de la Contraloría General de la 

República, Gobierno Regional de Arequipa y congresistas de la bancada arequipeña. 

 

Participé en la audiencia que a permitió conocer el trabajo de la Contraloría en su función de 

control a la ejecución del proyecto. Asimismo, el funcionario del Gobierno Regional de 

Arequipa pudo esclarecer algunos asuntos sobre el avance del proyecto y la aprobación de 

las adendas, así como absolver preguntas del público y de los congresistas de la región 

arequipeña. Debe anotarse que, con ocasión de la aprobación de la conformación de la 

Comisión Investigadora de Majes Siguas II en el Congreso, esta temática ha cobrado 

notable repercusión en la prensa regional y en la opinión pública.  

 

La audiencia se desenvolvió en el marco del trabajo de fiscalización parlamentaria y con el 

ánimo de transparentar la gestión del Gobierno Regional en la materia.  

 

Congresista Justiniano Apaza informa en audiencia sobre la comisión investigadora 

del proyecto Majes Siguas II, tras su pedido  
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5. PARTICIPACIÓN - PRENSA  

 

Opiniones del congresista Justiniano Apaza recogidas por la prensa local en la semana de 

representación:       

DIARIO EL PUEBLO 
 

 
 
 

DIARIO EL PUEBLO 
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DIARIO EL PUEBLO 
 

 
 
 

DIARIO LA REPÚBLICA 
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DIARIO LA REPÚBLICA 
 

 
 

DIARIO EL PUEBLO 
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DIARIO LA REPÚBLICA 
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DIARIO SIN FRONTERAS  
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DIARIO LA REPÚBLICA 
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DIARIO LA REPÚBLICA 
 
 

 
 
 
 

 
 
  


